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VOTO PARTICULAR 
RECURSOS DE REVISIÓN 02010/INFOEM/IP/RR/2018 
Y 02012/INFOEM/IP/RR/2018 ACUMULADOS


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 02010/INFOEM/IP/RR/2018 Y 02012/INFOEM/IP/RR/2018 ACUMULADOS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión 02010/INFOEM/IP/RR/2018 y 02012/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de lo que se ordena en la resolución correspondiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió de la Secretaría de Finanzas, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, copia del contrato celebrado por la Secretaría con un particular y una empresa señalada en las solicitudes 00246/SF/IP/2018 y 00245/SF/IP/2018 respectivamente, así como las facturas del pago de dichos contratos.

Del expediente electrónico, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO proporcionó la liga electrónica a través de la cual podía realizar la consulta de los contratos requeridos, asimismo informó que respecto a las facturas, se sugería realizar una nueva solicitud a la Secretaría de Cultura por ser ésta la autoridad ejecutora del gasto y por ende, ser quien cuenta con la información.

Así, del estudio del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenándole hacer entrega vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, de lo siguiente:

a) Los contratos requeridos en las solicitudes de información 00246/SF/IP/2018 y 00245/SF/IP/2018.
b) Las facturas requeridas en las solicitudes de información 00246/SF/IP/2018 y 00245/SF/IP/2018.

Advirtiéndose, que para el caso de la información que se ordena en el inciso b), de no localizarse, EL SUJETO OBLIGADO debería poner a disposición del RECURRENTE el respectivo Acuerdo de Inexistencia debidamente fundado y motivado en el que explique los detalles del por qué no obran en sus archivos.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincido en términos generales en el estudio de la resolución en comento, difiero respecto al hecho de ordenar el Acuerdo de Inexistencia de la información, en virtud de que dejó de observarse lo dispuesto por el Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México, pues si bien es cierto que conforme a la facultades y atribuciones de la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas, así como de las constancias remitidas mediante Informe Justificado, fue ésta área quien funge como contratante en los documentos requeridos por el particular; ello no implica que por tal motivo cuente con los documentos que sustenten el ejercicio del gasto, ya que esta es una facultad propia de las Unidades Ejecutoras del Gasto, que para el caso en particular corresponde a la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Cultura, tal y como lo dispone el manual en cita en su artículo 65 que se transcribe a continuación:

“ARTICULO 65.- Los requisitos para llevar a cabo la afectación presupuestal de las dependencias y entidades públicas son los siguientes:

I. En la adquisición de bienes y/o servicios, el titular de la unidad ejecutora deberá observar lo establecido en el Presupuesto, Libro Décimo Tercero del Código Administrativo y las disposiciones administrativas que al respecto se emitan, e invariablemente deberá contar con suficiencia presupuestaria;

II. La solicitud de adquisición de bienes y servicios, es el documento para iniciar los trámites para ejercer recursos autorizados en los capítulos de gasto 2000 Materiales y Suministros, 3000 Servicios Generales y 5000 Bienes Muebles e Inmuebles, en cuyo caso, el responsable de la ejecución y control del presupuesto, deberá validar la suficiencia presupuestaria respectiva y registrar el compromiso de dichos recursos;
III. En la celebración de contratos que generen obligaciones a las dependencias y tribunales administrativos deberán ser suscritos por el Coordinador Administrativo o equivalente, por la contraparte o su representante legal y se deberá observar lo dispuesto en el Código, el Presupuesto y demás normatividad aplicable en la materia.

Tratándose de compras consolidadas, los contratos que se generen serán suscritos por el titular de la unidad administrativa de la Secretaría encargada de operar el sistema de compras consolidadas de las dependencias y tribunales administrativos del poder ejecutivo.

Para el caso de las entidades públicas lo hará el servidor público facultado para ello;

IV. En el caso de cualquier movimiento e incidencia de personal que afecte recursos presupuestarios, se deberá asignar la clave presupuestaria correspondiente;

V. Para la afectación del capítulo 1000 servicios personales de las dependencias y tribunales administrativos, la Dirección General de Personal enviará quincenalmente a la unidad de apoyo administrativo de la unidad responsable, un reporte sobre el pago de la nómina por unidad ejecutora.

Para el caso de las entidades públicas el área de recursos humanos será la responsable de entregar oportunamente el reporte de pago por unidad ejecutora al área de contabilidad de la propia entidad pública;

VI. La unidad de apoyo administrativo de la unidad responsable, enviará a cada unidad ejecutora dependiente, el reporte del ejercicio presupuestal por el pago de servicios personales, para que registren el gasto a nivel de partida de gasto, centro de costo, proyecto y región;

VII. Los contratos por la prestación de set-vicios profesionales y técnicos, deberán sujetarse a lo establecido en la normatividad aplicable en la materia; 

VIII. Los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles que celebren las dependencias y tribunales administrativos, deberán contener las firmas del arrendador o de su representante legal; por el arrendatario firmará el titular de la Dirección General de Recursos Materiales, así como de la unidad de apoyo administrativo correspondiente y del titular de la unidad ejecutora beneficiaria del servicio, validando la suficiencia presupuestal. Para el caso de las entidades públicas lo hará el servidor público facultado para ello;

IX. Los contratos por la prestación de servicios generales que celebren las dependencias y tribunales administrativos, deberán contener las firmas de la Dirección General de Recursos Materiales, del apoderado o representante legal de la empresa que prestará el servicio y la del titular de la unidad de apoyo administrativo correspondiente, para validar la disponibilidad presupuestal. Para el caso de las entidades públicas lo hará el servidor público facultado para ello;

X. Para la contratación de servicios en medios impresos o audiovisuales en materia de publicidad y propaganda, deberá existir la autorización de la Coordinación General de Comunicación Social; Para el caso de las entidades públicas se requerirá adicionalmente la autorización previa de su órgano de gobierno;

XI. La Coordinación General de Comunicación Social tramitará ante la Tesorería el formato de solicitud de pagos diversos por gastos de publicidad y propaganda de las dependencias y tribunales administrativos. Emitido el contra-recibo informará a la unidad ejecutora correspondiente para la afectación y registro en su presupuesto;

XII. Los anticipos y la documentación comprobatoria por concepto de gastos de viaje deberán autorizarse por el titular de la unidad ejecutora, debiendo observar la normatividad emitida por la Secretaría; y 

XIII. La Dirección General de Recursos Materiales, comunicará a las unidades ejecutoras de las dependencias y tribunales administrativos, la información del presupuesto comprometido y devengado correspondiente a las adquisiciones de bienes y/o servicios consolidados, que realice con cargo a sus recursos presupuestarios y les enviará la documentación original comprobatoria para su registro presupuestal, trámite de pago y resguardo documental.

Para el caso de las entidades públicas estos reportes se deben generar entre el área de adquisiciones y el área de control presupuestal.”

De lo anterior, resulta claro que el hecho de haber suscrito un contrato no constriñe al SUJETO OBLIGADO a contar con la información relacionada con el pago del mismo, ya que la documentación original es remitida a la Unidad Ejecutora para el ejercicio del gasto, y entonces sí realizar la integración de los documentos que acrediten los pagos, por tanto es claro la falta de fuente obligacional para contar con las facturas que en el presente caso nos ocupan.

Asimismo, debe dejarse en claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En ese contexto, la que suscribe, emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que las facturas requeridas en las solicitudes de información 00246/SF/IP/2018 y 00245/SF/IP/2018, no debió ordenarse su entrega en la resolución de los recursos de revisión que dieron origen al presente voto, por no existir fuente obligacional que constriña al SUJETO OBLIGADO de poseerla o administrarla. 


	



EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA
(RÚBRICA)
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los recursos de revisión 02010/INFOEM/IP/RR/2018 y 02012/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, aprobada el quince de agosto de dos mil dieciocho. 
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